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1.° Declarar cometida una infracción de contrabando ele
menor euantfa, comprendida en el C8.&O octavo, articulo 11, de
la. Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsables de la. expresada infracci6n. en
concepto de autores. a Pátrlck Demoulin y aJean Pierre Ma
radan.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunsta,nk
ctas modificativas de la responsab1l1d.ad siguientes: Atenuante
numero tres del artlculo 17 y ninguna agravante,'.0 Imponer las multas siguientes:

A Patrick Demoulin: 4.500 pesetas.
A Jean P1erre Marads,n: 4.500 pesetas.
Total: 9.000 pesetas.

En caso de insolvencia, las sanciones subsidiarias de prisión'
que correspondan, con el limite mA.xlmo de dos afios para cada
Inculpado. ,

5.° Declarar el comiso del género aprehendido.
8.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

111 importe de la multa impuesta ha ele ser ingresado. pre
eisamente en efectivo,' en esta Dele¡ación de Hacienda. en el
Plazo de qUince dlas. a contar de la fecha en que se publique
ía p.-nte not1llc&clOO, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de &!lada ante el TrIbunal Económico AdmInlstra
Uva Central (Contrabando>. en el plazo de quince dlaB, a
p&rtlrde la publlcaciOO de esta notiflcaclón, slgnlflcando que
la interposición del recurso no suspende la ejecuclOO del fallo
y Q.ue. en caso de insolvencia. se exigirá el cumplimiento de
la pena subBIdiarla de privación de libertad a razón de un
dl& de prlslOO por cada 1011 pesetas de multe no s&tlsfechas Y
dentro de los limites de duración mAxlma seilalados en el
..... M de la Ley.

Lo que ~ publica en el «Bolet1n Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Re
e1amento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de MB.llorca. 11 de noviembre de 1969.-El Secretario
del Trlbunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presi·
dente.-5.781-E.

•

El Tribllllal de Contrabando, en Comisión Permanente, V
en sesión del dJa 10 de noviembre de 1969, al conocer del ex·
pediente nfunero 136/1969. acordq el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el caso 8.°, articulo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsables de la expJ;esada infracción, en
concepto de autores, aJean Claude Despat y a Bette Berman.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan~

ois8 modificativas de la responsabilidad siguientes: atenuante
núDlero 3 del artículo 17, y ninguna agravante.

4.° Imponer las multas sigUientes:

AJean Claude Despat: 2.134 pesetas.
A Bette Berman: 4.440 pesetas.
Total: 6.574 pesetas.
En caso de insolvencia, las sanc10nes subsidiarias éle prisión

que correspondan, con el limite máximo de dos afios para cada
inculpado.

5.° Declarar el com1so del género aprehendido.
6.° Declarar haber lugar a la concestÓI1 de premio a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de' ser ingresado, precl~
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de qu1needias, a contar de 18. fecha en que se publique-la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer ~
curso de alzada ante el Tribunal Económico Admiiústra.tlvo
Central <COntrabando>, en el plazo de quince di88, a partir de
la publlcaclOO de esta not1llcaclón; slgnlt\cando que la interpo
sición d~l recurso no suspende la ejecución del' fallo y que, en
caso de msolvencla, se exigirá el cumpl1m1ento de la pena sub
sldiana de prlvaclOO de libertad, a razón de un dl& de prisión
por cada 102 pesetas de multa no satisfechas' y dentro de los
limites de duración máxima señalados en el caso 24 deJa Ley.

Lo que se publica en el· «Bolettn OfIcial del Estado» en
cumplimIento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del' Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 11 de noviembre de 1969.-El Secretario
del"TriblUlal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presi~
dente.-5,780-E.

DECRETO 2993/1969, de 13 de noviembre, por el
que se autoriza a la Dirección' General de la Je~
fatura Central de Tráfico para presotndir de las
formalidades de ~ncurso en la adquisición de un
solar en Bada1oz. ,

La Jefatura Provincial de Tráfico de Badajoz. para. -el cumpli~
miento de su función exam1nadoraprev1a a la expedición de
permisos de conducir, necesite disponer de las adecuadas ins
talaciones en donde realizar los exámenes prácticos, y para
estas instalaciones se hace necesario disponer de solares apro-
piados.

Como resulta muy dificil encontrar dichos solares en la con·
correncia pública que supone el concurso, ha sido. necesario
realizar gestiones hasta conseguir localizar un solar idóneo.

Eete solar es el F-5 del poligono industrial «El Nevero), con
una extensión de seis mil novecientos treinta metros cuadra~
deB, que vende la <lerencla de UrbanlZaclón de la Ditecclón Ge·
neral de Urbanismo del MlnisterlQ de la Vivienda, por un im~

porte de un millón cuatrocientas setenta y'seIs mil trescientas
sesenta y siete pesetas.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y laInter~'
veneión General de la Administración del Estado, ambas del
M1niste1"io de Hacienda, en S118 respectivos. informes han con~
stderado procedente expresar su conformidad & esta adquisición
preacindiendo de las formalidades de concurso.

En IU vll'tud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de noviembre de mil novecien~oB sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo úIlico.-.De conformidad con 10 establecido en el ar~

t1cuJo cu=te y tres, apartado B de la ¡.ey de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen Ju·
rf.dicode Ent1dade$ Estatales AUtónomas, se autoriza para Pre&
c1nd1r de las fonnaJ1dades de concurso en la adquisición de la
parcela F-6 del polllono lndustr1&! «El Nevero. en Badajo<.
propiedad de la Gerencia de Ur_ón de la Plrección Ge·

(.

Deeconocléndose el actual paradero de Gary steven Stock,
con último domicilio conocldo en Ibiza, Apartamentos cEs Pren
1fÓO, calle RamOO Muntaner, actualmente en Ignorado po.ra·
d.eio, se le hace saber. por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal 4e Contrabando, en Comisión Permanente, Y
OD eeoIOO del dla 10 de noviembre de 1969, al conocer del ex
pediente número 100/1989. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una. infraCción de eontrabando de
menor cuantla, comprendlda' en el caso 8.°, articulo 11. de la
Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción. en
_to de autor. a G&ry Steven Stock.

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstanc1as
D1OdUI.eatlvas de la responsabilidad siguientes: ninguna.

4.0 Imponer la multa siguiente:
A G&ry Steven Stock: 32.610 peseta•.
En caso de insolvencia. la sanción subsidiaria de prisión que

corresponda, con el Ifmlte máxlnlo de das alios.
5.0 Declarar el comiSo del ¡énero aprehendido.
S.o Declarar ha1;Jer lugar a la 'concesión-de premio a los

aprehensores.

El importe de la multe impuesta ha de ser ingresado,precl
aamente en efectivo, en esta De~ae16n de Haclenda.en el plam
de quince dlas, a contar de la fecha en que se publique la~
lente notlllcaclOn, y contra dicho fallo se puede Interponer re
curso de alzada ante el TrIbunal Económico Admlnl8tratlvo
Central (Contrabando>, en el plazo de quince dias, a partir de
la publicación de esta notlllcaclOO; slgnlt\cando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en
"!'!'9 de Insolvencla, se exigirá el cumpUmlento de la pena 1lUb
lldiana de prlvaclOO de libertad, a raZÓn de un dl& de prlslOO
por cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de loe
llmtteB de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se pUblica en el dloletín OfIclal del Estadoo. en
eumpl1miento ele lo dispuesto en 108 articulo! 89 y 92 del Re
eIamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
admin1strativas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 11 de noviembre de 1969.-El Secretarl/)
del Trlbunal.-Vlstc bueno: El Delegado de Haclenda. Presl
dente.-5.779-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de Jean Claude Despat

1 Jlette Berm&n. sin d<lmIoIlIo _o en Espaf!a (~), se11I __• por el~ edleto, lo 1iIlUIen'oI:
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neral de Urbantsmo del Mil] Lc'UÜO de la ViVif'-J1UO,. tUl.bida. cut-f.¡
I.a de las especiales condiciones que reune CUcha pa,rcela ,v le
Uace única apta para la construcción de pista de f'xámenw
•.rtitctiCOg de aspirantes a permisos de conducir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

F'RANCTSCO FR,I\NCO

81 Minis1;ro de la CO'Übernac-ióll.
'POMAS GAJUCANO GOJ'l1

DECRETO ;;9,94/1.96!i. de 13 de novien~bre, sobre
eonstru,cción d,e casu·cuartel para la Guardia Ci·
vil en Alcoba dp 10,~ Montes (Ciu4ad Real).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Viviendas
de protección oficial)), de un edificlo destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Alcoba de los Montes (Ciudad Real),
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
1& Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficia})) de veinticuatro de julío de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la

·operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia. Civil en Alcoba de los Mon
tes (Ciudad Real). con presupuesto total de un millón sete
cientas cuarenta y nueve mil doscientas treinta y dos pesetas
con cincuenta y un céntimos. ajustándose al proyecto formali
zado por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección
General de,. aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras
se aplícará el procedimiento de subasta que prevé el articulo
veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad de un millón quinientas cincuenta y
tres mil cuatrocientas veintitrés pesetas con quince céntimos.
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a
razón de treinta y un mil sesenta y ocho pesetas con cuarenta
y siete céntimos. a partir del afio mil novecientos sesenta y
nueve, inclusive. con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre·
supuestos Generales del Estado

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento veintinueve
mil veintiuna pesetas con ochenta y ocho céntimos. que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la Sección
dieciséis del vigente presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de
cincuenta y tres mil pesetas. para ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al solar de trece mil setecientas ochenta y
lOiete pesetas con cuarenta y ocho céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de .10.
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe~

cuci6n de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid
a tireee df" novie-mbrp- de mil noveclenl,os sesent.a y nueve.

F'HANCTSCO m,ANeO

El Ministro de In Gobel'l1arlón
'f'OMAS OARfCANO nO'S!l

DECRETO 2.996/1.96.9. de n ti~ lw¡;ú'mbl'e. sobre
L'om:trucción de ca.sa~eu·artpl para fa Guardia Ci
vil en Da Zubia (Granada.).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de protección oficia!». de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en La Zubia (Granada), y apre
dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta
siete ñe noviembre de mil novecientos sesent,a v nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
t:ientos sesenta y d05 y pn el Reglamento de {(Viviendas de

Protecl.'ián Onciah¡ ae ve-inticuatl'O de jllli.o dte' mil núveclentoE.
~esenta y OchO, se autoriza al Ministerio de la, Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda. la.
operación oportuna p:ua la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en La Zubia (Grana
da). con presupuesto total de dos millones trescientas cinctienta
y nueve mil siete pesetas con noventa y dos céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
subast.a que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Contratot;
del Estado, .texto articulado de ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, .sin
interés alguno. la cantidad de un millón ochocientas cincuenta
mil setecientas ochenta y cinco pesetas con sesenta y tres cén
timos, de cuyo anticipo. que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de treinta y siete mil quince pesetas con setenta
y un céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y nueve,
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado,

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de cuatrocientas veintiuna.
mil seiscientas veintinueve pesetas con noventa y nueve cén
timos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, siendo el valor asignado al solar de ochenta y seis 'mil
quinientas noventa y dos pesetas con treinta céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposl.ciones convenientes en eje~

cuclón de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de novJembre de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANClSCO FRANCO

El Ministro de la OPbernacl6n,
TOMAS GAH.TCANO GO:Rl

DECRETO 29,96/1969, de 1.1 (l~ noviembre, sobre
constr'lu:ción de casa-cuartel pa'fO. la Guardia Ci~

vil en Candasnos ([-1nesca).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «vivien
das de protección oficia!». de un edificio' destinado a acuarte..
lamiento de la Guardia Civil en Candasnos (Huesca), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le.
gales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove·
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la opera
ción oportuna para la construcción de un edificio destinado· a
casa-euartel de la Guardia Civil en Candasnos (Huesca), con
presupuesto total de un millón seiscientas setenta y ocho mil
seiscientas sesenta y cuatro pesetas con ocho céntimos, ajus
tándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico ea·
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras, se aplicará el procedimiento
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil
novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in~

terés alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas ochenta
y cinco mil siete pesetas con veintiséis céntimos, de cuyo an·
ticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Cons
trucción. se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
veintinueve mil setecientas pesetas con quince céntimos, a par~

tir del año mil noveciento~ sesenta y nueve, inclusive, con
cargo a. la consignación figurada para construcción de cuarte
les del Cuerpo mencionado en los Presupuest.as Generales del
Estado.

Articulo tercero.-Como aportación precept~a e inmediata
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento trece mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas con ochenta y dos céntimos,
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la cantidad
de ochenta mil pesetal pIrra a.yuda de las obras,


